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	FECHA DE INGRESO:
	31/10/2019

	FECHA DE INFORME:
	06/11/2019

	PROYECTO:
	“DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN LA PARTE POSTERIOR DEL EDIFICIO DEL TRIBUNAL MARÍTIMO DEL ÓRGANO JUDICIAL”

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	ÓRGANO JUDICIAL.

	CONSULTORES:
	RICARDO MARTÍNEZ. IRC-023-2004.
JULIO DÍAZ. IRC-046-2002.

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE ANCÓN, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto “DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS A DESNIVEL EN LA PARTE POSTERIOR DEL EDIFICIO DEL TRIBUNAL MARÍTIMO DEL ÓRGANO JUDICIAL”, consiste en la construcción de sesenta y cuatro (64) estacionamientos, sobre una superficie de 0 has + 2,196.63 m2 y la adecuación de trece (13) estacionamientos existentes adyacente al polígono descrito también en terrenos bajo administración del Órgano Judicial, sumando setenta y siete (77) estacionamientos en total, para uso de los funcionarios de la Dirección de Servicios Generales perteneciente al Órgano Judicial y usuarios en general, donde se incluyen todas aquellas actividades propias de la habilitación y adecuación del terreno como movimiento de tierra, conformación de suelo, construcción y nivel de terracerías, cunetaje, drenajes pluviales, limpieza de estrato herbáceo y manejo silvicultural selectivo de algunos individuos arbóreos, entre otras actividades. El proyecto será construido aprovechando la topografía y las curvas de niveles; a fin de minimizar y evitar modificaciones innecesarias del terreno. El área total del proyecto es de 0 ha + 2,196.63 m2.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998, Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012 y demás normas complementarias y concordantes.

VERIFICACION DE CONTENIDO:
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012; se procedió a verificar que la Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el Artículo 26 del citado reglamento.

Que luego de revisada la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente se detectó que:

1. No cumple con los contenidos mínimos establecidos en el 26 del Decreto 123 de 14 de agosto de 2009, considerando que:
1.1. No se presenta Certificado de Propiedad de la Finca sobre la cual se propone desarrollar el proyecto, lo cual impide corroborar el número de finca, corregimiento donde se encuentra ubicada la misma, superficie total de la finca y titular del derecho de propiedad (punto 4.1).
1.2. El Estudio de Impacto Ambiental no contiene Certificado de Paz y Salvo emitido por la Dirección de Administración y Finanzas del Ministerio de Ambiente, a nombre del ÓRGANO JUDICIAL (punto 4.2.).
1.3. El Estudio de Impacto Ambiental no desarrolla el contenido del punto 5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. (Pág. 19).
2. No cumple con lo establecido en el 39 del Decreto 123 de 14 de agosto de 2009, considerando que No se presenta documentación autenticada a través de la cual se corrobore que el señor HERNAN ANTONIO DE LEÓN BATISTA, es el actual representante legal del ÓRGANO JUDICIAL.

Por lo antes expuesto, podemos indicar que la Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto “DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS A DESNIVEL EN LA PARTE POSTERIOR DEL EDIFICIO DEL TRIBUNAL MARÍTIMO DEL ÓRGANO JUDICIAL”, no cumple con los requisitos establecidos en los contenidos mínimos en el artículo 26 y el artículo 39 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones.
RECOMENDACIONES: 
NO ADMITIR la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTOS A DESNIVEL EN LA PARTE POSTERIOR DEL EDIFICIO DEL TRIBUNAL MARÍTIMO DEL ÓRGANO JUDICIAL”, debido a que la misma no cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 y el artículo 39 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones.
	_____________________

YAGEHIRY GARCIA
Técnica Evaluadora
	______________________

MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental 

	
	

	
	

	
	

	___________________________
marcos A. salabarría v.
Director Regional Panamá Metropolitana, Encargado
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